
ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN “ama” 

Artículo 1: Se constituye, la asociación JES sin ánimo de lucro con el nombre” Alianza Mano 

Amiga” 

Dentro del proyecto Jóvenes Emprendedores Sociales con las normas que se establecen en los 

presentes estatutos. 

Artículo 2: El domicilio radicará en el centro educativo “David Miller” Dirección Campana 

Cocha. 

El ámbito donde se realizaran las actividades es un ambiente situado en una zona rural del 

país. 

Artículo 3: La asociación JES se constituye el día 8 del mes octubre del año 2010 hasta el día 30 

del mes de junio del año 2011 

Artículo 4: La asociación tiene los siguientes fines. 

a) Fortalecer la unidad, solidaridad a través de la organización. 

b) Promover los valores  por medio de la práctica dentro y fuera de la institución. 

c) Participar en todas las actividades programadas por la organización. 

d) Buscar fuentes de cooperación a través de coordinación partenariada. 

Artículo 5: Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes actividades. 

*Sensibilización al  alumnado del Colegio “David Miller “a propósito del tema 

*Organización de rifas internas y generales. 

*Venta de productos del medio. 

*Trabajo  mano de obra. 

*Aporte con cuotas mensuales y generales. 

Artículo 6: La Junta Directiva representará y se responsabilizará  de la gestión de la asociación. 

Artículo 7: La Junta Directiva estará formada por un presidente, secretaria, tesorera. 

 Artículo 8: Se buscaran fondos para cubrir la necesidad detectada. 

Artículo 9: La tesorera presentará las cuentas cada  15 días. 

Artículo 10: Cada socio/a hará una aportación inicial de 10 dólares. 
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